
Guayaquil, Abril 10 del 2.015 

Sr. Ab. 

EDUARDO LUZURIAGA ANDINO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia HAERLIN $. A. EN LIQUIDACION, en sesión 
celebrada el día 19 de Enero del 2.015, tuvo el acierto de elegirlo Liquidador Principal 
de la Empresa En ejercicio de su cargo usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial del la compañía, para los fines de su liquidación y cancelación. 

El estatuto social se otorgó ante el Notario Suplente Décimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, el 7 de Noviembre de 1.995, y se inscribió 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Diciembre de 1.995. La 
compañia se disolvió voluntaria y anticipadamente, mediante escritura celebrada ante el 
Notario Vigésimo de Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el 20 de Enero del 
2.015 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de Abril del 2.015. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de consideración y 
estima personal. 

  

Secretario 

Guayaquil, Abril 10 del 2.015 

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL CONFERIDO A MIFAVOR Y 

PROMETO DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. 

    

     

  

INSCRIPCIÓN Eli 

ASGIsTRO EN HOJA DES 

E ADJUNTA.   
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Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: C 

1.- Con fecha trece de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía HAERLIN S,A. 
EN LIQUIDACION, a favor de EDUARDO LUZURIAGA ANDINO, de 
fojas 13.454 a 13.456, Registro de Nombramientos número 4,517. 

ORDEN: 17781 

AA 
*FURWODV9DUGADIHOOOODJHOA 

*QLFXO9VROUDFDHVAHXaDPD'* 

II ER 

BOOM 
*RQHuUD 5DQYIULIROQRSDUN" 

  

Guayaquil, 14 de abril de 2015 
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